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se utilizará la póliza de la clase que en razón a la cuantía del
Htígio corresponda,

b} En los expedientes y reclamaciones que se tramiten ante
la Administración Provincial o Municipal, cuando sea preceptiva
la intervención de- Letrado y, en todo caso, los que se tramiten
POI; los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales.

el En toda clase de dictámenes por escrito.
d} En cualquier asunto de la jurisdicción penal, siempre que

no sea ante Tribunal Supremo.
e) En las certificaciones que se expidan por el Consejo Ge

neral oe la Abogacía Española, los Colegios de Abogados y la
Mutualidad General de Previsión de la Abogacía.

Art. 5.° Se empleará póliza y papel profesional de lacla
se cuarta: 25, y 2,SO pesetas. :respectivamente, en las instancias
de solícitud de prestaciones mutuales.

Art. 6.° El uso de las pólizas y del papel profesional, en los
casos a que se refieren los artículos anterio!'es, ·sera voluntario
para. el Letrado que haya sido designado de oficio o acepte la
di~ecci6n en concepto de pobre.

Art. 7.° En los dictámenes y laudos que en materia de ho
norarios emitan los Colegios de Abogados se empleará la clase
de póliza que, en razón a la cuantía de la minuta del Letrado,
corresponda.

Art. 8.° Los Abogados vendrán obligados a adherir a sus
minutas de honorarios la clase de póliza que por Ja cuantía de
aquéllas sea de aplicación.

Art. 9.° En los demás asuntos no comprend::dos en la presente
Orden se procurará por los Colegios que los Letrados aplíquen
las pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Aboga
cía en todos sus escritos profesionales.

Art. 10. La utilización de la póliza se verificara al mismo
tiempo que el Letrado intervenga por primera vez en un asunto
y se adherirá al bastanteo del poder. Si no hubiere bastanteo
se. ádherirá al primer escrito que se firme por el Letrado o a la
diligencia de su primera actuación si esta se produjese antes
de la presentació~ de cualquier escrito por su parte.

Art. 11. Queda derogada la Orden de J2 de enero de 1971.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,ños.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr., Director generai de Justicia,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el ConveniO Colectivo Sin
dical de ómbito interprovincial para la actividad de
Agrupación de Flores, Manipulación y Comercio

Ilustrísimo seño~

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical para las Em"
presas y trabajadores de la actividad de Agrupación de Flores,
Manipulación y Comercio, para las provincias de Alava. Alba
cate, Ancante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona,
:Burges, CAceras, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciudad Real, Cór4

daba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Gui
púzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo,
Madrid, Málaga, Melilla, Murcia, Navarra, Orensa, Oviooo, Pa
l~ncia, Las Palmas, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerife,· Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel,
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, y

Resultando: Que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el expediente del men
cionado CoJlve;o.io a los efectos previstos de apr Joaci6n, con
forme al trámite señalado en el artículo 2.", 1, del Decreto-ley
22/1969, de 9 de díciembre, o en el número 2 del mismo precep
to, si ~í procediese;

Resultando: Que la documentación aportada al expediente
cumple los requisitos formales requeridos en el antes citado
Decreto-ley 2211969, y que en el texto del Convenio se hace
constar en forma expresa, en su artículo 13, que las condicio
nes pactadas no tendrán repercusión en los precios de venta;

Resultando: Que solicitado el preceptivo informe de la Di~

rección General de la Seguridad Social, la misma lo ha etníUdo,
en escrito de fecha 26 de julio, en sentido favorable.

Considerando: Que esta' Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y en el
artículo 19 del Reglamento de 22 de julio del mismo año;

Considerando: Que se han cumpUdoen la tramitación del
Convenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el ar
tículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales y siendo conformes las condiciones
pactadas a 10 previsto en.el Decreto-Iey 22:/1969, de 9 de di
ciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de generalapll·
cad6n,

Esta Dirección Gen81;al resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Síndical, de ámbi
to interprovincial, para las Empresas y trabajadores de la acti
vidad de Agrupación de Flores, Manipulación y Comercio, sus
crito en 6 de marzo de 1973.

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado", segun lo preceptuado en el artículo 25 del. Reglamento
de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Sjgnifícar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la via administrativa, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 23 del citado Reglamento y Orden de !9
de noviembre de 1962.

Lo que comunko [l V. !. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de agosto de 1973.-EI Director general, Rafael

Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS DEDI
CADAS A LA MANIPULACION y COMERCIO DE FLORES Y

PLANTAS

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicadón

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, establece y regula las relaciones laborales en las
Ell'pi'eSas dedicadas a la .manipulación y comercio de Flores y
Plantas en todo el territorio nacionaL

CAPITULO II

Vigencia y duración

ArL 2." El presente Convenio Colectivo, independientemen1e
de cu.alquiera que sea la fecha de su publicación en eJ ~BGl('lln

Oficial del Estado~. entrará en vigor el día 1 de abril de HIn.
siendo la duradón del mismo hasta el 31 de marzo de 1974. o
sea un ai'io. pudiendo ser denunciado por cualquiera de las par
tes interesadas con tres meses de antelación.

CAPITULO I!I

Antigüedad

ArL 3." El premio por antigüedad para todos los productores
afectados por .el presente Convenio Queda establecido de la for
me siguit:nte, Bienios al 5 por 100 sin límite, calculados sobre
el sueldo base.

CAPITULO IV

Gratificaciones extraordinarias

Art. 4." En las Empresas afectadas por el presente Convenío
Colectivo se abonarán a todos los productores las siguientes
gratificaciones extraordinarias:

Dieciocho de Julio.-Con motivo de la Exaltación del Trabajo
se abonará una gratificación extraordinaria por importe de
treinta días, calculados sobre el salario base más antigüedad
si la hubiese.

Navidad.-Igualmente se establece para la gratificación de
Navidad el importe de treinta días, calculados sobre el salarlo
base máa antigüedad si la hubiese.

Art.. 5." Gratificación por participación (,D beneficios.-:-Las
Empresas afectadas por el presente Convenio abonarán a todos
los productores, en coricepto de beneficios, unE\ paga equivalen
te a una de las pagas extr.aordinarias anterionnente citadas.
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CAPITULO V

Vacaciones

Art. 6. 0 El personal afectado por este Convenio disfrutará
de unas vacaciones retribuidas, de acuerdo con el siguiente ba
remo:

al Personal técnico y administrativo, treinta días naturales.

Resta del personal:

b) Hasta diez años de servicio eula Empresa, veintiun días
natu.r.ales.

el El personal que llevase prestando servício eula Empre~

Sft durante mas de diez años, disfrutará de veintiséis días natu
rales de vacaciones retribuidas.

CAPITULO vr

Enfermedades, licencias y excedendas

Art. 7.° Sin periujci~e las condiciones más favor~bles que
tuviesen establecidas las Empresas comprendidas en este Con
venio. en caso de enfermedad común o profesional y de acci
dentes, sean o no de trabajo, se observf,lran las normas si
guientes:

El personal comprendido en el régimen de Asistencia de la
Seguridad Social, además de los beneficios otorgados por la
misma, tendrá. derecho a los siguientes:

1." En caso de incapacidad laboral 'porel'ifHlTledad o acci
dente, debidamente acreditado por la Seguridad Social, delper
sonal comprendido en el Régimen dto, Asistencia de la' misma, la
Empresa completará las prestaciones obligatorias hasta el im
pon,:;: íntegro de sus retribuciones hasta el límite de doce meses,
aunque el trabajador haya sido 'ustítmdo.

2." El per&onal que con caráctel- obligatorio no estuviese
comprendido en la Seguridad Social y que opte por disfrutar
de la cobertura del Régimen GeneraLpercJbirá, con cargo a la
Empresa, los mismos beneficioi::; económicos que los que regla
mentariamente est.án inscritos en dicho Seguro; esto es, se de
ducirá en todo caso el importe de las prestaciones que hubiesen
de recibir de la Seguridad Social en el supuesto de que volun··
tariamente se inscribiesen.

3." Al personal que en caso de enfermedad común o acci
dente no laboral no tenga cumpHdo UD periodo. de cotización
de ciento ochenta dias, dentro de los citlcc años inmediatamen
te anteriores al hechocausaute, !a Empresa vendrá obligada a
satisfacer la retribución básica hasta que sea cubierto dicho pe
ríodo de carencia.

4.0 El personal comprendido en este Convenio tendrá dere~

cho a que se le resene la rnismu plaza que destlmpeúó antes
de ser baja por enfermo durante clo~ años, en el supuesto de
que hubiere necesidad de acogerse a lB prórroga de seis meses
establecida en la Ley de Seguridad SociaL . ~

Alcanzando este limite de dos 8l'íos, qUEdará en situación de
excedencia forzosa por enfermedad, con los derechos sel'íalados
en el presente capítulo,

Licencias

Art. 8," El personal de la Empresa tendrá derecho a licen
cia con sueldo en cualquiera de· los casos siguientes:

al. Matrimonio del trabajador.
bl Necesidad de atender personalmente a asuntos propios

que no admiten demora.
e} Muerte o entierro del éónyuge, ascendientes, descendien

tes o hermanos; enfermedad del cónyuge, padres e hijos yalum·
bramiento de la esposa.

La duración de esta licencia será al menos de quince días
en caso de matrimonio y hasta de cinco días en 108 demás ca·
sos, teniéndose en cuenta para ello los desplazamientos que el
trabajador haya de hacer y las demás circunstancias que en el
caso concurran: Atendidas éstas, los mismos Jefes que hayan
concedido la licencia podrán prorrogarla siempre que' se solici
te debidamente.

En los casos a que se refiere el apartado bl, del artículo 8.0,
se otorgara la licencia, demostrada la indudable necesidad, sin
perjuicio de 10 expuesto en el párrafo anterior.

La concesi6n de_las licencias corresponde al empresario o a
la persona en quien delegue en el caso a que se refiere el aparo
tado a}, del artículo 8.", y al Jefe inmed.iatodel solicitante, si 10
hubiese, en los apartados b) y el del citado articulo. En los
supuestos recogidos en los apar-tados bJ y cJ, antes indicados,
la concesión se hará en el acto, sin ·perjuicio de las sanciones

que puedanimpQnerse al trabajador que alegue causas que re
sulten falsas. En el caso al del propio articulo, la resolución
deberá adoptarse dentro de los qutilce días siguientes a la soli·
citud. En todos los casos, incluídas las prórrogas, sa podrá exi
gir la oportuna justificación de las causas alegadas.

No se descontara a ningún efecto las licencias reguladas en
el presente articulo.

El Reglamento de Régimen Interior regulará los trámites y
formalidades que· huyan deobsel'vurse para la concesión de li
cencia y adoptará las oportunas medidas para evitar posibles
abusos, pero siri desvirtuar Jos derechos anteriormente estable
cidos.

Excedencias

Art, 9." Se reconocen dos clases de excedencia: voluntaria y
fprzosa, pero ninguna de ellas dará derecho a sueldo mientras
el excedente no se jncorpore al servicio activo.

Podrán soJícitar la exced.e.ncia voluntaria todos los trabaja
dores de la Empresa siempre que lleven, al menos, un año de
servicio, cuya concesión será discrecional por la Empresa.

La excedencia voluntaria se concederá por una sola vez, por
plazo no inferior a un año, ni superior a tres y sin derecho a
prorroga. A ningún efecto se computará el tiempo que los tra
bajadores permanedesen en esta situación. _

Al terminarse la situación de excedencia, el personal tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría si no hubiese empleados en situación de excedencia
forzosa.

La Empresa concedera pfeceptivamente la excedencia volun
taria, por tiempo no superior a LID año. cuando medien fUnda~

mentos serios debidamente justificados de orden familiar, ter
minación de estudios, etc.

S8 per.dera el derecho al reingreso en la Empresa si no fuese
solicitado por el interesado antes de expirar el plazo que le fué
concedido.

Darán lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera
de las causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo que haya de hacerse por De·
creto, por designación o para cargo electivo.

b} Enfermedad.

En los casos· expresados en el apartado al, la excedencia se
prolongará por el tíen~po que dure el cargo que la determina y
otorgará derecho a ocupar la misma plaza que se -desempeñaba
anteriormente y a que se le compute el tiempo de excedencia a
efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en esta situación deberán
solicitar el reingreso en el mes siguiente a su cese en el cargo.

Los enfermos serán considerados en situación de excedencia
forzosa transcurridos los dieciocho meses o dos años en el caso
de prorroga por asistencia sanitaria de la Seguridad Social, has
ta su decJaníci6n de incapacidad parcial permanente o incapa
cidad permanente y total para la profesión habitual, sin que tal
situación suponga carga alguna para la 'Empresa. Las Empresas
de más de cien empleados quedarán obligadas a proporcionar
al trabajador calificado de incapacidad parcial o permanente y
total para la profesión habitual un puestr de trabajo dentro -de
la misma a criterio de la Empresa.

En cuanto a la situación del persona.l femenino que contraiga
matrimonio. se eslani a lo dispuesto en el Decreto de 20 de
agosto de 1970.

CAPITULO VII

Prendas de trabajo

Art. 10. Las Empresas afectada~ por este Convenio estarán
obligadas a dotar a sus trabajadores de las prendas de vestir
necesarias para su cometido.

CAPITULO VIII

Retribuciones

ArL 1L Para todo el personal afectado por el presente Con·
venid. con arreglo a sus diferentes categorias profesiona.les y la
boraies, se establecen las retribuciones que, corno anexo, se
unen al presente Convenio.

CAPITULO IX

Comisión Mixta

Art. 12. Para aquellas dudas que puedan surgir de la inter
pretación y aplicación de este Convenio, se constituye una Co~
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misión' Mixta, que será presidida por el Presidente del Sindica
to Nacional de Frutos y Productos Hortf-colas,o persona en quien
delegue. y -actuará de...Secretario el que lo ha sido de la Comi
sión Delibetadora.

Por la representación económica quedan designados para di;.
cha. Comisión los Vocales señores don Arseni/}· de Bustos de la
:Vega y don Angel Rodríguez González, y por la representación
social, don Antonio Pomar Trullén y don Teodosio González
Pascual.

ANEXO

CUADRO DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTE A LAS DIVERSAS CATEGORiAS
LABORAU-:S DE APLICACIÓN AL CcNVENIO CoLECTIVO SrNDICAL DE TRABAJO
INTERPRO\IN'.;,1AL DE LAS EMPREsAS DEDICADAS A LA MANIPULACIÓN y

COMERCIO DE FLORES y PLANTAS

Plus
Salario Plus asistell- Total

base Convenio da al

(}) El plus de as'istencia podxá perderse en su importe mensual, por
la reiterada falta de asistencia o puntualidad.

Jefe • .................. « ..... 6.300 1.100 600 B.ooo
Oficial .................... 5.130 1.520 600 7.250
Auxiliar ...................... 4-.680 720 600 6.000
Aspjrante de 14 a 17 años 2.880 .....270 350 3.500

Profesionales de oficio

Encargado .................. 5.520 580 600 6.700
Oficial ........... 5.040 560 600 6.200
Ayudante ......... ,,, .. , .......,, ..... 4.860 340 600 5.800

Peón especializado ........ ., ... 4.660 320 300 5.300
Aprendiz de 14 a 17 años 2.880 120 300 3.300
Conductor mecánico .0<. 5.040 560 600 6.200

CAPITULO X

No repercusión en precios

Art. 13. Ambas representaciones hacen constar que las me
ioras concedidas en el presente Convenio Colectivo Sindical no
servirán de base para determinar una elevación de precios.

CAPITULO XI

Art. 14. En lo no previsto por el presente Conv.enio se es
tará a lo dispuesto en lá Ordenanza Laboral de Comercio y de
más legislación de general aplicación.

En todo caso se respetaran las condiciones más beneficio
sas que tuvieran concedidas las Empresas o adquiridas los tra
bajadores.

En prueba de absoluta conformidad con el texto del presente
Conv.enio, que en todo se acomoda a los pactos habidos por
unanimidad, firman el referido texto con el Presidente y Se
cretario de la·Comisión Deliberante todos los Vocales de am
bas representaciones.

Técnicos

Técnkos titulados
Técnicos no titulados ...

Personal administrativo

?7oo
6.300

3.300
2.700

2.000
1.000

14.000
10.000

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 2 de agosto de 1973 por la que in
gresan en la Escala de Complemento Honorarza
de Ferrocarr íles et personal que se indica.

. Por estar· comprendidos en er Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (<<Diario Oficial.. número 225) y no comprenderles las
excepciones del Decreto número 314' de 6 de julio de 1937 {«Bo
letin Oficial del Estado- número 2621, se concede el'ingreso en'
la ~ala de Complemento Honoraria de Ferrocarriles. con el
empleo de Sargentos primeros, a los Agentes de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles' Es~fioles que proceden'"'de la 29:& Pro
moción del Regi~iento de MovJl1zaci6n y Prácticas de Ferro
carrUes que a continuación se relacionan. en los cargos que
desempeñan:

Factores

Don Pedro Antonio Alcaraz Pastor, Sargento primero.
Don Jesús Alefandre Herrero, Sargento primero.
Don José Almendros Vá~uez, Sargento primero.
Don Valeriana Alonso Feljoo, Sargento. primero.
Don Juan Alonso Fernández, Sargento primero.
Don Alfredo Alonso de Pedro, Sargento primero.
Don Angel AlvarezRamos, Sargento primero.
Don JO&é Anguita González, Sarg¡¿mto primero.
Don Juan José Arce Carranza, Sargento primero.
Don Miguel Ama Lóp€'z, Sargento primero.
Don Antonio Bandera' Romero, Sax:gento primero.
Don Isidoro Barrag4n Sequera, Sargento primero.
Don Rafael Barraquero Berraquero, Sargento primero.
Don Salvador A. Blanca Linares, Sargento primero.
Don ,Plácido Calvo Manzano Gallego, Sargento primero.
Don José Casado Martinez, Sargento prühero.
Don Jos~ Casar Fernandez, Sargento primero.
Don Ismael Castellanos Fernández, Sargento primero.
D~ Dionisio Castellanos Sarrión, Sargento primero.
Don Florentino Cid García, Sargento plimero.
Don Manuel Copano Mellado, Sargento primero.
Don Francisco Cruz Martinez, Sar~ento primero.
DOIl Juan Cuesta Navarro. Sargento primero.
Don Antonio Cuesta Sánchez, Sargento primero.
Don Francisco' Delgado Dotar, Sargento primero.
Don Antonio Estepa l\amIrez, Sargento primero.

Don Francisco Fernández BerbeL Sargento prímero.
Don José Fernández López, Sargento primero.
Don Eusebio Flores RQman, Sargento. primero.
Don Franci5'(.Q Calinda Torres, Sargento primero.
Don José Carcía A viJa, Sargento primero.
Don Antonio Carcía LIaeer. Sargento primero.
Don Antonio Carcía Ortega, Sargento primero.
Don Jesús Gavilan Ortega, Sargento primero.
Don Jorge Gómez Jiménez, Sargento primero.
Don Carlos González González, Sargento primero.
Don' Manuel Grande Carrero, Sargento primero.
Don Fernando Grela Teijido, Sargento primero.
Don Antonio Hidalgo Bonilla., Sargento primero.
Don Francisco Holgado MufiOZ, Sargento prim.ero.
Don· Carmelo Hornillos Gil, Sargento primero.
Don Miguel Hurtado Vicente, Sargento primero.
Don Antonio Jiménez Cotelo, Sargento primero.
Don Narciso Jiménez Gil, Sargento primero.
Don JulUm León Galarraga, Sargento primero.
Don Antomo Linares· Ramos, Sargento primero.
Don Enrique López de Jos Cobas, Sargento primero.
Don Juan Lóp.ez LorEmté, sargento primero.
Don Rufo Larente Gómez, Sargento primero.
Don Jo&é Luna Hernández, Sargento primero.
Don Luis Uorente Bravo, Sargento primero.
Don José Martínez Andrada, Sarg'3nto primero.
Don Restituta Martínez Mínguez, Sargento primero.
Don Ceferino .Martínez Roldán, Sargento primero.
Don Angel Mateos Pacheco, Sargento primero.
Don Andrés Medina Canelo, .Sargento primero.
Don José Ramón Moras Ruesgas, Sargento primero.
Don José Moreau Mejías, Sargento primero.
Don Federico Moreno Gamito. Sargento primero.
Don Pedro Moreno Sánchez, Sargento primero.
Don Antonio Mariana Zurera, Sargento primero.
Don José Mufiiz Feniández, Sargento primero.
Don Benito OC/ilfia Alcazar, .Sargento primero.
Don José Oliva Mendafia, Sargento primero.
Don Javier Ortega Púlanco, .Sargento primero.
Don Crescencio Ortiz CenceJTado, Sargento primero.
Don Miguel Ortiz Pino. Sargento primero.
Don Fernando Palomeque Cariil.o, Sargento primero.
Don Antonio Paredes Alonso. Sargento primero,
Don José P€rera Redondo, Sargento primero.
Don Antonio Pérez Pa~tor. Sargento primero,
Don Juan Pinel Anguiano, Sargento primero.
Don Manuel Pitarch Cales, Sargento primero.


